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5.5. Informe 2013 del Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del 
IMTA 

De conformidad con el artículo 61 de las Reglas de Operación del Fondo de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico del IMTA se elabora el presente informe a la Junta de 
Gobierno delIMTA. 

El 18 de octubre se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria de 2013 del Comité Técnico del 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del IMT A. En dicha reunión , de 
acuerdo al orden del día, se aprobó el acta del Comité de la sesión anterior, se dieron a 
conocer las Reglas de Operación, dando una breve descripción del objeto del Fondo, de las 
atribuciones del Comité; así como la operación general del Fondo, también se aprobó la 
adquisición de equipo de alto rendimiento tipo clúster con un costo de $4,640,000 .00 pesos; 
así como la asignación de recursos para el otorgamiento de incentivos extraordinarios para 
reconocer el desempeño sobresaliente de especialistas en Hidráulica del IMTA durante 2012 , 
por un monto de $1 ,500,000.00 Y que fue entregado en el mes de diciembre de 2013 a los 
especialistas acreedores al estímulo de acuerdo a la Evaluación de Desempeño 2012. 

Para mayor referencia se anexa el Proyecto de acta de la sesión mencionada, el Informe de 
la situación financiera del Fondo así como los estados de cuenta bancarios al 31 de 
diciembre de 2013. 

EL SECRETARIO TÉCNICO DEL FONDO DE INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL IMTA ;-,.. 

ING. SERGIO RAÚL REYNOSO LÓPEZ 


Paseo Cuauhnáhuac 853 2, Progreso, Jiutepe c, Morelos , 6255 0. México. 

Tel: (777 ) 329 36 00 www.imta.gob.mx 


http:www.imta.gob.mx
http:1,500,000.00
http:4,640,000.00
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2013 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO 
DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA 
 

En Jiutepec, Morelos, siendo las 12:00 horas del viernes 18 de octubre de 2013, se reunieron 
los integrantes del Comité Técnico del Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, cuya lista se agrega a continuación, 
con el fin de realizar la primera sesión ordinaria  del Comité Técnico del Fondo de 2013, en la 
Sala de Consejo del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, ubicada en paseo 
Cuauhnáhuac 8532, Col. Progreso, Jiutepec, Morelos. 
 
Lista de miembros del Comité Técnico del Fondo 
  
M. en I. Víctor Javier Bourguett 
Ortíz 

 Presidente - Director General del IMTA. 

Ing. Sergio Raúl Reynoso López  Secretario Técnico.- Coordinador de Asesores del 
Director   General 

C.P. Juan Manuel Barajas Piedra   Secretario Administrativo.- Coordinador de 
Administración 

M en I. Alfredo R. Ocón Gutiérrez  Coordinador de Desarrollo Profesional e Institucional 
del IMTA. 

Dra. Petia Mijaylova Nacheva  Especialista en Hidráulica del IMTA. 
Dr. Javier Avilés López  Especialista en Hidráulica del IMTA. 
Dr. José Antonio Salinas Prieto  Especialista en Hidráulica del IMTA. 
Lic. Braulio García López  Jefe de la Unidad Jurídica del IMTA 
Mtro. Víctor Franco  Miembro externo. 
Lic. Daniel Godínez Hernández  Titular del Órgano Interno de Control del IMTA 
 
 
1. Registro de asistencia y determinación de quórum legal 
 
El Ing. Sergio Raúl Reynoso López dio la bienvenida a los asistentes a la primera sesión 
ordinaria del Comité Técnico del Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua de 2013.  
 
A continuación y habiendo constatado el quórum legal, el Ing. Sergio Raúl Reynoso López, 
declaró oficialmente instalada la sesión y los acuerdos que en ella se tomen. 
 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día 
 
El Ing. Sergio Raúl Reynoso López, sometió a la consideración de los miembros el orden del 
día, mismo que fue distribuida con oportunidad.  
 
Al no haber ningún comentario, el Comité Técnico del Fondo aprobó el siguiente 
 
 

Orden del día 
 
1. Bienvenida, registro de asistencia y determinación del quórum legal 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del día 
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3. Lectura, y en su caso, aprobación del Acta de la  2ª Sesión ordinaria de 2012 del Comité 
Técnico 
4. Presentación de las reglas de operación 
5. Adquisición de equipo del alto rendimiento tipo clúster 
6. Asignación de recursos para el otorgamiento de incentivos extraordinarios para reconocer el 
desempeño sobresaliente de especialistas en Hidráulica del IMTA durante 2012 
7. Asuntos generales 
 
3. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la  1ª Sesión ordinaria  
 
El Ing. Sergio Raúl Reynoso López comentó que el primer punto es la aprobación del Acta de 
la 1era. sesión de este Comité, que se desarrolló en 2012, aclarando que se llevó a cabo con 
los  miembros de este comité que estaban en funciones en esa 1era. sesión de 2012, y que solo 
hubo un Acuerdo que fue la asignación de recursos para otorgar incentivos, a especialistas del 
IMTA que tuvieron un desempeño sobresaliente en 2011. 
  
4. Presentación de las Reglas de Operación 
 
El Ing. Sergio Raúl Reynoso López se refirió a las Reglas de Operación, que les fueron 
entregadas con anticipación para su conocimiento. Realizó una rápida exposición de las 
mismas, enfatizando los puntos principales. Mencionó que el objeto de fondo es financiar 
proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, así como la creación y 
mantenimiento de instalaciones de investigación, equipamiento y suministro de materiales, el 
otorgamiento de becas, formación de recursos humanos especializados, la generación de 
propiedad intelectual y la inversión asociada a su potencial explotación comercial.  
 
Habló sobre el otorgamiento de incentivos extraordinarios a los investigadores que participen en 
los proyectos científicos, tecnológicos y de innovación, y sobre la contratación de personal por 
tiempo determinado para el desarrollo de proyectos, recalcó que no se permite usar este 
Fideicomiso para los gastos de administración.  
 
El Dr. Javier Avilés López, aprovechó para sugerir la conveniencia de llevar a cabo proyectos 
conjuntos entre el personal del IMTA con instituciones como el Instituto de Ingeniería. 
 
El Mtro. Víctor J. Bourguett Ortíz, le solicitó al Mtro. Franco, la posibilidad de que 
proporcione algún modelo de convocatoria empleado en el Instituto de Ingeniería, para  
discutirla en una próxima sesión. 
 
Con relación en la evaluación de especialistas o del grupo de especialistas, en la evaluación de 
desempeño el Dr. Javier Avilés López aclaró que los especialistas han estado de acuerdo, 
están conscientes de que hay un órgano superior que revisa o que valida,  
 
El Ing. Sergio Raúl Reynoso López, insistió en que un aspecto muy importante es la 
evaluación del impacto de los proyectos y que va a ser un valor agregado muy importante de 
este Comité y si es un caso de éxito habrá que darle una difusión amplia.  
 
5. Adquisición de equipo de alto rendimiento 
 
El Mtro. Víctor J. Bourguett Ortiz, explicó que no se trata de una reposición, sino de una 
mejora, es un equipo que tenía el área de Meteorología y que se cedió al Servicio 
Meteorológico Nacional y se requiere para continuar con los trabajos de investigación, porque el 
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nuevo equipo poseerá una mejor configuración que el anterior, pues contiene procesadores con 
más núcleos, más memoria y más espacio de almacenamiento. 
 
El Dr. José Antonio Salinas Prieto, explicó que es un equipo de cómputo en paralelo, con 320 
núcleos, equivalente a 600 procesadores o 600 computadoras en paralelo, con un sistema 
operativo Linux, en donde se instalarán modelos para pronóstico del tiempo, modelos de oleaje 
y se podrá extender a modelos de marea de tormentas, oceánicos, reacción de océano, y llegar 
a generar sistemas de alerta, alerta temprana. 
 
El Ing. Sergio Raúl Reynoso López, preguntó si había algún otro comentario y al no haber 
más comentarios, el Comité decidió aprobar el siguiente acuerdo: 
 

13.1 Con fundamento en el artículo 50, fracción IV de la Ley de Ciencia y 
Tecnología 2 fracción XVI, 28 fracción I, 31 fracción IX, 32 fracción II y 55 fracción 
VIII de las Reglas de Operación del Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua se autoriza la 
adquisición de un equipo tipo “Clúster” de alto rendimiento por un importe de 
$4´640,000.00 (Cuatro Millones Seiscientos Cuarenta Mil Pesos 00/100 M. N.) con 
recursos del Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del IMTA 
y se instruye al Secretario Administrativo del Comité Técnico del Fondo a realizar 
los trámites conducentes.  

 
6. Asignación de recursos para el otorgamiento de incentivos extraordinarios para 
reconocer el desempeño sobresaliente de especialistas en Hidráulica del IMTA durante 
2012 
 
El Ing. Sergio Raúl Reynoso López, puso a consideración el siguiente acuerdo que se refiere 
a la asignación de recursos para el otorgamiento de incentivos extraordinarios para reconocer el 
desempeño sobresaliente de especialistas en Hidráulica durante 2012. Como antecedente 
comentó que en la 4ª. Sesión de 2009 de la Junta de Gobierno se aprobó el Reglamento para 
otorgar estímulos con ingresos propios, en 2012 se crea este fideicomiso con lo que ya es 
posible transferir recursos de los ingresos propios al Fideicomiso, en esta ocasión el monto a 
otorgar es de 1´500,000.00 pesos, correspondiente a la evaluación de 2012, agregando que es 
un monto menor que el año pasado. Al no haber más comentarios, el Comité decidió a probar el 
siguiente acuerdo: 
 

13.2 Con fundamento en los artículos 50 fracción IV de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, 2 fracción XVI, 28 fracción I, 31 fracción IX, 32 fracción II y 55 fracción 
IX, aquí cambió el anterior era VIII este es IX, el IX habla de los estímulos muy 
precisamente, de las Reglas de Operación del Fondo de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, se aprueba 
la asignación de recursos para el otorgamiento de Incentivos Extraordinarios, con 
recursos no regularizables a los Especialistas en Hidráulica del IMTA que tengan 
un desempeño sobresaliente durante 2012, por un monto total de $ 1´500.00.00 (Un 
Millón Quinientos Mil Pesos 00/100 M. N.) y se instruye al Secretario 
Administrativo del Comité Técnico del Fondo a realizar los trámites conducentes.  

 
El Dr. Javier Avilés López, agregó, que el nuevo procedimiento que  se aplicará para 2013, es 
más riguroso que el del Instituto de Ingeniería, el cual es un sistema en el que la valoración de 
los ingresos propios y otros indicadores también subieron mucho, como la edición de un libro, 
que tenga calidad internacional y que pueda tener hasta 30 puntos, aunque lo más importante 
que se busca es que todos estos indicadores den una producción integral del especialista, ya 
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que por ejemplo si no se cumple con el 100% de la meta económica, aun se puede tener una 
buena evaluación  
 
El Ing. Sergio Raúl Reynoso López, agregó uno de los problemas principales es la 
acreditación de los trabajos, el sistema actual descansa en el hecho de que el Subcoordinador y 
el Coordinador validan que se elaboraron esos entregables, y la Coordinación de Asesores 
certifica que se cumpla con respaldos, lo que representa un filtro para acreditar los trabajos al 
respecto el Mtro. Víctor J. Bourguett Ortiz, comentó, que para garantizar la capacidad 
acreditable se tendrá que crear un comité de apelación o de revisión para las evaluaciones 
  
El Dr. Javier Avilés López,  coincidió en que  el Subcoordinador y el Coordinador, den el visto 
bueno de las evidencias  y del producto, que se revisen todos los casos y así dar un dictamen, y 
en caso de inconformidad recurrir al Comité de Apelación. 
 
Con respecto al acuerdo que se sometió a consideración el CP. Juan Manuel Barajas Piedra, 
comentó que ya se cuenta con los recursos autorizados,  y a través de la Coordinación de 
Administración se harían los registros y obtendrían los permisos y autorizaciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  así como el concepto de gastos a través de la 
cabeza de Sector, en tanto se tengan estas dos autorizaciones ya estaríamos en condiciones 
de poderlos aplicar, el Mtro. Víctor J. Bourguett Ortiz preguntó acerca del trámite del Clúster, 
a lo que el  CP. Juan Manuel Barajas Piedra, contestó, que es a través del Sistema de la 
Secretaría de Hacienda, en el Portal Aplicativo, se carga al sistema y se van obteniendo las 
autorizaciones en línea que es el proceso que está estipulado en la Ley de la Autoridad 
Hacendaria, y que el Fondo está registrado en la SHCP, siendo responsabilidad del IMTA 
informar sobre cualquier monto que se ejerza relacionado con el manejo del Fideicomiso. 
 
7. Asuntos generales. 
 
El CP. Juan Manuel Barajas Piedra, presentó el informe Financiero que fue entregado a los 
asistentes, enfatizó  que el Fondo tiene un registro ante la Secretaría de Hacienda, lo que obliga 
como institución a hacer un reporte trimestral de las acciones y actividades con que está 
operando el Fondo, al mes de septiembre, se tiene una disponibilidad de 2´672,099.25 pesos 
(Dos Millones Seiscientos Setenta y Dos Mil Noventa y Nueve pesos, 25/100 M. N.) y que 
este Informe se presenta en cumplimiento a la normatividad aplicable de los Fideicomisos,  
 
Al no haber más asuntos que tratar el Ing. Sergio Raúl Reynoso López, agradeció y dio por 
concluida la sesión.  
 
Para constancia se formula la presente acta en 6 hojas que firma el Comité Técnico del Fondo 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. 
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Presidente del Fondo de 
Investigación Científica  

y Desarrollo Tecnológico 

      Secretario Técnico del  
     Fondo de Investigación     

Científica 
     y Desarrollo Tecnológico 

 

 
 
 
 

__________________________

 
 
 
 
__________________________ 

 

Mtro. Víctor Javier Bourguett 
Ortiz 

 
 
 
 
 

Ing. Sergio Raúl Reynoso 
López 

 

Secretario Administrativo del 
Fondo de Investigación 

Científica  
y Desarrollo Tecnológico 

Coordinador de Desarrollo 
Profesional e Institucional 

del IMTA 

 
 
 
 

CP. Juan Manuel Barajas 
Piedra 

 
 
 
 
 
 

Especialista en Hidráulica 
Del IMTA 

 
 
 
 
 

_________________________ 
Dra. Petia Mijaylova Nacheva 

 
 
 

 
 
 
 

M. en I. Alfredo R. Ocón 
Gutiérrez 

 
 
 
 
 
 

Especialista en Hidráulica 
Del IMTA 

 
 
 
 
 

_________________________ 
Dr. Javier Avilés López 
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Especialista en Hidráulica  
del IMTA 

Miembro externo 

 
 
 

 
__________________________

 
 

 
 

_________________________ 
Dr. José Antonio Salinas 

Prieto 
 

 
 

Mtro. Víctor Franco 

  
  
  

Jefe de la Unidad Jurídica   
del IMTA 

Titular del Órgano Interno de 
Control del IMTA 

 
 
 

 
__________________________

 
 
 

 
__________________________ 

Lic. Braulio García López 
 

Lic. Daniel Godínez Hernández 

 
 
 
Las firmas que anteceden forman parte integral del Acta de la 1ª sesión ordinaria de 2013 
del Comité Técnico del Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 






















